
DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA ANEXO DE CONTRATO DE LOS
FUNCIONARIOS DEL DEPARTAMENTO DE
EDUCACION QUE SE INDICAN

DECRETO ALCALDICIO N' 467 9
CHTLLAN VTEJO, 16 AGo 2021

VISTOS:
1.- Las facultades confer¡das en la Ley No 1 8.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios
2.- Ley '19.543 del 24 12.97 "Regula el Traspaso de Servicios

Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican"
3.- El D.F.L. No 1 del 05.04.1994 que fija el texto refundido coord¡nado y

sistematizado del Código del Trabajo.

CONSIDERANDO
a).- Decreto Alcaldicio No 4.485 del 10.08.2021 , que designa a Don

Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.
b).- Ley N'21.306 del 31.12.2020, que otorga reajuste de

remuneraciones a los trabajadores del Sector Publico, concede aguinaldos, concede
otros beneficios y modifica diversos cuerpos legales.

c).- Decreto Alcaldicio N" 4018 de fecha 31 .12.2020, que Aprueba el
Presupuesto de Educación Municipal año 2021 .

d).- La necesidad de generar acto administrativo que dará cuenta de la
actualización de remuneración según reajuste del Sector Publico 2021 , a contar del
01 de diciembre del 2020.

DECRETO
1.- APRUEBASE el Anexo de Contrato de Trabajo de fecha 13.08.2021

de los Funcionarios del Departamento de Educación, el cual se modifica artículo
Tercero "De la Remuneración", se actualiza la Remuneración según reajuste del
Sector Publico 2021, a contar del 01 .12.2020, como sigue:

Nombre y Apellidos R.U.T. Reojuste T.CONTRATO UNIDAD EDUCAIIVA

1 Segundo Carrasco Valle

Belkis Belmar Lagos

Victor Aravena lbacache
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2.- IMPUTESE los gastos del presente decreto al
correspondiente al Fondo Subvención Regular.
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DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
ItAunicipalidad de Chillán Viejo

En Chillán Viejo, 13 de agosto del 2021, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y SEGUNDO ALIDIO
CARRASCO VALLE, Cédula de ldentidad N'12.555.137-8, por 44 horas
cronológicas semanales, como Apoyo Mantención de Escuelas Municipales,
Jardines lnfantiles y en el Departamento de Educación de la Comuna de Chillán
Viejo, como sigue:

MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo, en el artículo Tercero "De la

Remuneración", se actualiza la Remuneración Base según Ley N"21.306 del 31 de
diciembre del 2020 en 2,7 por ciento, quedando una Remunerac¡ón Base imponible
de $693.520, a contar del 01 .12.2020.

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en dos ejemplares, uno de los
cuales declara recib¡r el Empleador en este acto a su entera conformid
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*[F, ffi DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chiltán Viejo

En Chillán Viejo, 13 de agosto del 2021, se modifica el contrato de Trabajo

celebrado entre la llustre Municipalidad de chillán Viejo y BELKIS EVELYN

BELMAR LAGOS, Cédula de ldentidad N"14'094.147-6, por 10 horas cronológicas

semanales, como coordinadora Programa Habilidades para la Vida ll Junaeb en el

Departamento de Educación de la Comuna de Chillán Viejo, como sigue:

El presente Anexo de contrato de Trabaio se firma en dos ejemplares, uno de los

cuales declara Empleador en este acto a su entera confo idad
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MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo, en el artículo Tercero "De la

Remuneración", se actualiza la Remuneración Base según Ley N"21.306 del 3l de

diciembre del 2o2o en 2,7 por ciento, quedando una Remuneración Base imponible

de$394.272, a contar del 01 .12.2020.
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En Chillán Viejo, 13 de agosto del 2021, se modifica el contrato de Trabajo

celebrado entre la llustre Municipalidad de chillán Viejo y vlcToR HUGO

ARAVENA lBAcAcHE, Cédula de ldentidad N"06.982.069.7, por 44 horas

cronológicas semanales, como conductor de Furgón Escolar en el Departamento de

Educación de la Comuna de Chillán Viejo' como sigue:

MODIFIQUESE: el contrato de Trabajo, en el artículo Tercero "De la

Remuneración", se actualiza la RemuneraciÓn Base según Ley N'21.306 del 31 de

diciembre del 2020 en 2,7 por ciento, quedando una Remuneración Base imponible

de $450.762, a contar del01 12.2020.

DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL

Municipalidad de Chillán Viejo

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

de Trabajo se firma en dos ejemplares, uno de losEl presente Anexo de contrato
cuales declara recibir el EmPlea do en este acto a su entera conformidad
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[T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, '13 de agosto del 2021 , se mod¡f¡ca el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y ROSENDO HERIBALDO
GUERRA CISTERNA, Cédula de ldentidad N'12.204.682-6, por 44 horas
cronológicas semanales, como Encargado de Mantención de Escuelas, Liceos y
Jardines para el Departamento de Educación de la Comuna de Chillán V¡ejo, como
sigue:

MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo, en el artículo Tercero "De la
Remuneración", se actual¡za la Remuneración Base según Ley N'21.306 del 31 de
diciembre del 2020 en 2,7 por c¡ento, quedando una Remuneración Base imponible
de $1.632.579, a contar del 01.12.2020.

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en dos ejemplares, uno de los
cuales declara recibir el Empleador en este acto a su entera conformidad.
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